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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley de Protección y 
Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, de la Ley Federal de Protección al Consumidor y que expide la Ley Federal para 
Regular las Casas de Empeño Mercantiles.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Manuel Báez Ceja. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Economías y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Diferenciar en el Código de Comercio, las casas de empeño mercantiles dedicadas a la búsqueda de la rentabilidad y las operaciones de 
mutuo con garantía prendaria que llevan a cabo las Instituciones de Asistencia Privada. Reconocer en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito las operaciones de mutuo con garantía prendaria como una operación financiera y 
que las empresas que las lleven a cabo deberán ser consideradas empresas del sector financiero.  Establecer en la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, como entidades  financieras a las Casas de Empeño Mercantiles. 

No. Expediente: 1469-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Incorporar en la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a la Comisión Nacional de Defensa de los 
Usuarios de los Servicios Financieros a la regulación y a la aplicación de sanciones contra quienes cometan abusos.  Derogar el 
artículo 65 bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor que tiene que ver con los proveedores, personas físicas o sociedades 
mercantiles no regulados por leyes financieras. Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto regular la apertura, instalación y 
funcionamiento de los establecimientos, con el propósito de ofrecer servicios al público de mutuo con interés y garantía prendaria; con 
excepción de aquellas regidas por la legislación sobre instituciones de crédito, sociedades cooperativas, ahorro y crédito popular y las 
que se constituyan como instituciones de asistencia privada.  Sólo podrán ofrecer servicios al público en general de mutuo con interés 
y garantía prendaria, las personas físicas y morales constituidas en casas de empeño mercantiles que cuenten con autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  X, tanto para el Código de Comercio como para las Leyes General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; de 
Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros; de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y para expedir la Ley
Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles; y X y XXX, en relación con el artículo 28 párrafo tercero, por lo que hace a la
Ley Federal de Protección al Consumidor, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 75. … 
 
I a IX... 
 
X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de 
negocios comerciales, casas de empeño y establecimientos de 
ventas en pública almoneda; 
 
XI a XXV… 
 
… 
 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 75 
fracción X y 358 del Código de Comercio; reforma la fracción 
III del artículo 4o. y adiciona el Capítulo III “De la realización 
habitual o profesional de Operaciones de Mutuo con Interés y 
Garantía Prendaria”, con sus artículos 87-O, 87-P y 87-Q, 
todo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; reforma el artículo 3o., fracción IX, de 
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros; adiciona el artículo 2, fracción IV, de la Ley de 
Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros; 
deroga el artículo 65 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y expide la Ley Federal para Regular las Casas 
de Empeño mercantiles, conforme a lo siguiente: 
 
Artículo Primero. Se reforman el artículo 75 fracción X y el 
Artículo 358 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 
 
Artículo 75. La ley reputa actos de comercio:  
 
I. a IX. ... 
 
X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de 
negocios comerciales, casas de empeño mercantiles y 
establecimientos de ventas en pública almoneda;  
 
XI. a XXV. ... 
 
... 
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Artículo 358.- Se reputa mercantil el préstamo cuando se contrae 
en el concepto y con expresión de que las cosas prestadas se 
destinan a actos de comercio y no para necesidades ajenas de éste. 
Se presume mercantil el préstamo que se contrae entre 
comerciantes. 
 

Artículo 358. Se reputa mercantil el préstamo cuando se contrae 
en el concepto y con expresión de que las cosas prestadas se 
destinan a actos de comercio y no para necesidades ajenas de éste. 
Se presume mercantil el préstamo que se contrae entre 
comerciantes y el contraído en casas de empeño mercantiles . 
 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO 

 
 
 
 
 
Artículo 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 
 
I y II… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artículo 4o. y se 
adiciona el Capítulo III “De la realización habitual o profesional 
de Operaciones de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, con 
sus artículos 87-O, 87-P y 87-Q, todo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 4o. (...) 
 
I-II (...) 
 
III. La realización habitual y profesional de operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaria. Para efectos de lo 
dispuesto en esta Ley, serán Casas de Empeño Mercantiles los
proveedores o personas físicas o morales que en forma 
habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones 
de mutuo con interés y garantía prendaria.  
 
... 
 

Capítulo III 
De la realización habitual o profesional de operaciones de 

mutuo con interés y garantía prendaria 
 
Artículo 87-O. Para realizar operaciones de mutuo con interés 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

y garantía prendaria, las empresas o personas físicas 
requieren autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con el reglamento que para tal fin 
publique la dependencia.  
 
Las casas de empeño mercantiles al iniciar operaciones, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
deberán comunicar por escrito dicha circunstancia a las 
instancias reguladoras, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar a los 
diez días hábiles posteriores de dicho inicio de operaciones.  
 
Por lo que se refiere al cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ley, de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la Ley de 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
las casas de empeño mercantiles estarán sujetas a la 
supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en sus 
respectivos ámbitos.  
 
Artículo 87-P. La protección y defensa de los derechos e 
intereses del público usuario de los servicios que, en la 
realización de las operaciones señaladas en el Artículo 87-O de 
esta Ley, presten las casas de empeño mercantiles, estará a 
cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en términos de la 
Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. Respecto de los servicios antes indicados, las 
casas de empeño mercantiles estarán sujetas a la Ley citada, 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en los términos que aquella contempla para las instituciones 
financieras definidas en ella. En tal virtud, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros podrá ejercer respecto de las casas de 
empeño mercantiles, por la prestación de los servicios 
señalados, las mismas facultades que dicha Ley le confiere en 
lo referente al resto de los intermediarios financieros y serán 
aplicables a dichas personas morales o físicas las 
correspondientes sanciones previstas en el propio 
ordenamiento.  
 
Artículo 87-Q. Las casas de empeño mercantiles sólo podrán 
realizar los actos necesarios para la celebración de 
operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria en sus 
establecimientos. La casas de empeño mercantiles no podrán 
prestar servicios ni realizar operaciones de las reservadas por 
las leyes vigentes a las demás instituciones del sistema 
financiero nacional.  
 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en singular o 
plural se entenderá por: 
 
I a VIII… 
 
IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las 
sociedades financieras de objeto limitado, a las arrendadoras 
financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 3o. fracción IX de la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. (...) 
 
 
I-VIII (...) 
 
IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las 
sociedades financieras de objeto limitado, a las arrendadoras 
financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las 
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sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no 
reguladas, a las sociedades financieras populares, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y a las entidades financieras 
que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al público; 
 
 
X a XIII… 
 

sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y no 
reguladas, a las sociedades financieras populares, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, las entidades financieras que 
actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, 
préstamo o financiamiento al público y las casas de empeño 
mercantiles ; 
 
X-XII (...) 
 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA A LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
I a III. ... 
 
IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades 
controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple, 
sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas 
bursátiles, sociedades de inversión, almacenes generales de 
depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas 
de factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de 
cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de 
seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para 
el retiro, empresas operadoras de la base de datos nacional del 
sistema de ahorro para el retiro, y cualquiera otra sociedad que 
requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales 
para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 2o. fracción IV de la Ley 
de Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades 
controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de 
objeto limitado, sociedades de información crediticia, casas de 
bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de inversión, almacenes 
generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de 
ahorro y préstamo, casas de cambio, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, 
administradoras de fondos para el retiro, empresas operadoras de 
la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, 
casas de empeño mercantiles y cualquiera otra sociedad que 
realice actividades análogas a las de las sociedades 
enumeradas anteriormente, que ofrezca un producto o servicio 
financiero. 
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servicio financiero a los Usuarios. 
 
 
V a IX… 
 

 
... 
 
V. a X. ... 
 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES 

 
 
Artículo 3. … 
 
I a III... 
 
IV. Entidades o entidades financieras integrantes del Sistema 
Financiero Mexicano: 
 
a) A las sociedades controladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, 
bolsas de valores, sociedades de inversión, sociedades operadoras 
de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, 
uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras 
populares, instituciones para el depósito de valores, contrapartes 
centrales, instituciones calificadoras de valores, sociedades de 
información crediticia, sociedades financieras comunitarias, 
sujetas a la supervisión de la Comisión y los organismos de 
integración financiera rural, así como otras instituciones y 
fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción IV del artículo 3o. de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  

 
I. a III. ...  
 
IV. Entidades del sector financiero o entidades financieras, a las 
sociedades controladoras de grupos financieros, instituciones de 
crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 
sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, 
sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto limitado, casas de empeño mercantiles , 
instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, 
instituciones calificadoras de valores, sociedades de información 
crediticia, personas que operen con el carácter de entidad de 
ahorro y crédito popular, así como otras instituciones y 
fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y 
respecto de los cuales la comisión ejerza facultades de 
supervisión. 
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respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de 
supervisión, todas ellas constituidas conforme a las Leyes 
mercantiles y financieras. 
 
b) A las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sujetas a 
la supervisión de la Comisión, a que se refiere la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, integrantes del sector social. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
Artículo 65 Bis.- Los proveedores personas físicas o sociedades 
mercantiles no regulados por leyes financieras, que en forma 
habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaria, deberán registrar su 
contrato de adhesión ante la Procuraduría. 
 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán 
prestar servicios ni realizar operaciones de las reservadas por las 
leyes vigentes a las instituciones del sistema financiero nacional. 
 
Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo 
que deberán colocar en su publicidad o en todos sus 
establecimientos abiertos al público, de manera permanente y 
visible, una pizarra de anuncios o medio electrónico informativo, 
que tendrá como propósito brindar información a los 
consumidores sobre los términos y condiciones de dichos 
contratos. Además deberán informar, el monto de la tasa de 
interés anualizada que se cobra sobre los saldos insolutos; dicha 
información deberá resaltarse en caracteres distintivos de 

Artículo Sexto. Se deroga el artículo 65 bis de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
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manera clara, notoria e indubitable. 
 
Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la 
norma oficial mexicana que se expida al efecto por la Secretaría, 
la cual incluirá aspectos operativos tales como las características 
de la información que se debe proporcionar al consumidor, y los 
elementos de información que debe contener el contrato de 
adhesión que se utilice para formalizar las operaciones. 
Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los 
principales servicios ofrecidos, la suma de todos los costos 
asociados a la operación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se expide la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles 
 
Artículo Séptimo. Se expide la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles: 
 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación,  
 
Artículo Segundo. Las casas de empeño mercantiles que entraron 
en operación con anterioridad a la expedición del presente 
Decreto, contarán con un plazo de noventa días naturales contados 
a partir de la entrada en vigor del mismo para dar cumplimiento a 
las obligaciones de la Ley Federal para Regular las Casas de 
Empeño Mercantil, de la Ley para la Transparencia y 
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Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y la Ley de Protección y Defensa 
a los Usuarios de Servicios Financieros, así como para registrarse 
en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en términos del artículo 87-P 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 
 
Artículo Tercero. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros dictan los reglamentos y las 
disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere 
esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la 
vigencia de la misma, en las materias correspondientes. Al 
expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se 
señalará expresamente aquéllas a las que sustituyan y queden 
derogadas.  
 
Artículo Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá 90 (noventa días naturales) a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del presente decreto para emitir el 
reglamento aludido en la Ley Federal para Regular las Casas de 
Empeño Mercantil. 
 
Artículo Quinto. Las quejas o reclamaciones de los 
consumidores que se hayan presentado en contra de proveedores 
personas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes 
financieras por operaciones de mutuo con interés y garantía 
prendaria con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán resueltas por la Procuraduría Federal de Protección 
al Consumidor en términos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  



 

 13

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

Artículo Sexto. El artículo sexto, que deroga el artículo 65 bis de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, entrará vigor a los 
90 días de la fecha de publicación del presente Decreto. A partir 
de esos 90 días, se abroga la Norma Oficial Mexicana NOM-179-
SCFI-2007, Servicios de mutuo con interés y garantía prendaria. 
 
Artículo Séptimo. Las leyes estatales que se encuentren en vigor 
y las que se aprueben posteriormente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, serán complementarias a las disposiciones 
contenidas en éste, en lo relativo a la supervisión, expedición, 
modificación y revalidación de permisos y el cobro de los 
derechos correspondientes. 
 

LAL 


